
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, informando 

que la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali 

allegó respuesta. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 01 de diciembre  del 

Año Dos Mil Veintiuno (2.021). 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 01 de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

  

AUTO INTER No.   3121      

Referencia:         Tramite especial de aprehensión y entrega del bien 

Demandante:     BANCOLOMBIA S.A 

Apoderado:      DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

                            notificacionesprometeo@aecsa.co 

Demandado:   JOSE FERNANDO GARCÍA GIRALDO 

Radicación:      760014003001 20210038800 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se,  

                                                       

RESUELVE: 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta allegada 

por la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal - Santiago de 

Cali,  en contestación al oficio N° 930 de fecha de 15 de junio de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

n Estado No. 198 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 02 de diciembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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